
 

Guayaquil, 20 de febrero de 2019

Señor

Pablo Ezequiel Barrenechea

Ciudad.-

Demis consideraciones:

Cúmplame informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de AEROPUERTOS

ECOLÓGICOS DE GALÁPAGOSS.A. ECOGAL,celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de

reelegirlo a usted como PRESIDENTE de la compañía por un período de 2 años, con las

atribuciones y deberes contemplados en la Ley y en el Estatuto Social.

El Estatuto Social vigente consta en la escritura pública de constitución, otorgada ante el Notario

Trigésimo Octavo del Guayaquil, doctor Humberto Moya Flores, el 11 de noviembre del 2008,

inscrita en el Registro Mercantil del cantón, el 17 de noviembre del 2008.

Atentamente,

Jana loco28

Tatiana Vernaza Gonzenbach

Secretaria ad hoc de la Junta

Razón: Acepto el cargo de Presidente para el que he sido elegido, según el nombramiento que

antecede,

Guayaquil, 20 febrero de 2019

   
Sr. Pab arrenechea

Núm, asgpórte: 21496064N
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